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Permiso de Residente Permanente como Rentista Retirado. 
 

� Requisitos: 
 

1. Poder y Solicitud de Permiso de Residencia. 
2. Copia del pasaporte debidamente cotejada por notario público panameño.  
3. Certificado de antecedentes penales del país de origen o de residencia.. 
4. Certificado de salud expedido por un profesional idóneo, dentro de los tres 

meses anteriores a la presentación de la solicitud. 
5. Declaración jurada de antecedentes personales. 
6. Dos Fotografías tamaño carne recientes, con el rostro descubierto.     
7. Certificación bancaria del Banco Nacional de Panamá o la Caja de Ahorros, que 

acredite el monto del plazo fijo, el interés que genera, la duración del mismo y 
que se encuentra libre de gravámenes; 

8. Copia autenticada por el banco del certificado del plazo fijo. 


